
SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

> .., e 

odo it a
 

Gonzalo Santillán Minchala, representante legal de la compañía 

CONSULPREMIUM CONSULTORES CIA. LTDA., a usted atentamente 

expongo y solicito. 

Acompaño copia certificada de la escritura de CESION DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, para que sean registrados los 

nuevos socios y sus respectivas participaciones. 

Expediente. 

y euyalo Sat Vb. 

AB. GONZALO SANTILLAN MINCHALA 

C.CREG- 7531 

C.C. 0906722251 

C.V, 154-0642
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Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Décimo Sexto del Cartón 

Guayaquil 

CESION DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES NINFA 

ESTHER SUAREZ RAMOS; JOSE 
RAMON MANOLITO MORAN 
MARCOS; VIVIANA ISABEL QUIMI 

== VELEZ; VICTOR HUGO SAUHING 
3h RADA; WILMER ESTUARDO SILVA 

| PEÑA Y CARLOS ENRIQUE TOLEDO 

CARCHI FAVOR DE LOS SEÑORES 
DANIEL FERNANDO MARTINEZ 
PILAY; ROSA ANGELICA SANCHEZ 
ROBALINO Y ANGEL VICENTE 
SANCHEZ ROBALIN O cocaina - 
CUANTIA: INDETERMINADA.--------- 

  

En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, hoy once de julio del año Dos 

mil nueve, ante mí Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario 

Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparecen: Por una 

parte los señores: NINFA ESTHER SUAREZ RAMOS, por 

sus propios derechos, de estado civil soltera, de profesión 

socióloga, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; JOSE 

RAMON MANOLITO MORAN MARCOS, y por sus propios 

derechos, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Comercial, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad; 

VIVIANA ISABEL QUIMI VELEZ, £ por SUS. , Propios 

derechos, de estado civil soltera, de pr ofesión, econ sista, de    
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad! vic
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Dr. Rodolfo Pérez Pimente! 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

SAUHING RADA, por sus propios derechos, de estado civil 

casado, de profesión arquitecto, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad; WILMER ESTUARDO SILVA PEÑA, por 

sus propios derechos, de estado civil soltero, de profesión 

ingeniero industrial, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad; y; CARLOS ENRIQUE TOLEDO CARCHI, por sus 

propios derechos, de estado civil casado, de profesión 

ingeniero civil, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad y 

por otra parte los señores: DANIEL FERNANDO 

MARTINEZ PILAY, por sus propios derechos, de estado civil 

divorciado, de profesión contador publico autorizado, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad; ROSA ANGELICA 

SANCHEZ ROBALINO, por sus propios derechos, de estado 

civil casada, de profesión Medico, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad; ANGEL VICENTE SANCHEZ ' 

ROBALINO, por sus propios derechos, de estado civil casado, 

de profesión Licenciado en Ciencias de la Educación, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. Comparecen además 

las señoras SELMA IVONNE PREXL CASTILLO DE MORAN; 

GRACE NIETO CHONG DE TOLEDO Y,JACQUELINE ITALIA 

ERAZO POVEDA DE SAUHING, para dar su consentimiento 

en la transferencias de participaciones que realizan sus 

cónyuges. Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana, capaz 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta MINUTA a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan. la minuta de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

 



Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

1 PARTICIPACIONES SOCIALES que es del tenor siguiente. - 

2 SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escritura pública a su 

3 cargo, sírvase usted señor Notario insertar una en la que 

4 conste una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

5 PARTICIPACIONES SOCIALES, contenido en las siguientes 

  6 cláusulas: : 

7 PRIMERA.- INTERVINIENTES: Intervienen en la 

8 celebración de la presente Cesión de Derechos, por una parte 

los señores: NINFA ESTHER SUAREZ RAMOS, JOSE 

1  RAMON MANOLI TO MORAN MARCOS; VIVIANA 

u ISABEL QUIMI VELEZ; VICTOR HUGO SAUHING 

12 RADA; WILMER ESTUARDO SILVA PEÑA; y, CARLOS 

13 ENRIQUE TOLEDO CARCHI , por sus propios y personales 

14 derechos a quienes se los podrá llamar “LOS CEDENTES” y 

Is por otra parte los señores: DANIEL - FERNANDO 

16 MARTINEZ  PILAY; ROSA ANGELICA SANCHEZ 

17  ROBALINO; y, ANGEL VICENTE SANCHEZ ROBALINO 

18 por sus propios y personales derechos, a quienes se los podrá 

19 denominar “LOS  CESIONARIOS”. 

2» SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Por escritura pública 

Ve
z 

A 

xx 

  

  

21 celebrada ante el notario titular trigésimo del Cantón 

22 Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el diecisiete de 

23 febrero del dos mil tres e inscrita en el registro mercantil del 

24 cantón Guayaquil, el catorce de abril del dos mil tres, se 

25  . constituyó la compañía CONSULPREMIUM 

26 CONSULTORES CIA. LTDA, con un capital de Mil dólares de 

27 los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en ..mil 

28 participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar cada' A 

EA
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Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

una. b) Mediante acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía CONSULPREMIUM CONSULTORES 

CIA. LTDA., del diez de julio del dos mil nueve, se procedió a 

realizar la cesión y transferencia de participaciones, tal 

como consta del acta que se acompaña como documento 

habilitante 

TERCERA: CESION y TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes Los señores NINFA 

ESTHER SUAREZ RAMOS; JOSE RAMON MANOLITO 

MORAN MARCOS; VIVIANA ISABEL QUIMI VELEZ; 

VICTOR HUGO SAUHING RADA; WILMER ESTUARDO 

SILVA PEÑA; y, CARLOS ENRIQUE TOLEDO CARCHI, ceden 

y Transfieren la totalidad de sus participaciones que mantienen en 

la compañía CONSULPREMIUM CONSULTORES CIA. LTDA., 

tal como consta en el acta de Junta General Extraordinaria del 

  diez de julio del dos mil nueve 

CUARTA: ACEPTACION,. Los cesionarios aceptan las cesiones 

y transferencias que hacen a su favor los cedentes, por ser en 

beneficio de sus intereses personales. Agregue señor notario, las 

demás cláusulas de estilo para la perfección de este instrumento. 

Firmado) Abogado Gonzalo Santillán Minchala, Registro número 

siete mil quinientos treinta y uno, del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta Aquí la Minuta.   

Es copia. en consecuencia los comparecientes se ratifican en el 

. contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la 

Ley queda elevada a escritura publica. --——= omo 

Leida esta escritura de principio a fin por mi el Notario, en alta 

voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSULPREMIUM 

CONSULTORES CIA LTDA” 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de julio del dos 
mil nueve, a las nueve de la mañana, en el local social de la compañía, 
ubicado en Rumichaca No. 832 y 9 de Octubre de esta ciudad de 

Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía 
“CONSULPREMIUM CONSULTORES CIA LTDA”, al tenor de lo 
dispuesto en la Ley de Compañías. Actúa como presidente el señor Ángel 

Vicente Sánchez Robalino, y como secretario el señor Daniel Fernando 

Martínez Pilay, en su calidad de Gerente General. La Presidenta ordena 

que se tome la lista de los asistentes a la Junta General Extraordinaria, 
resultando la siguiente: Daniel Fernando Martínez Pilay, por sus propios 

y personales derechos y propietario de cuarenta y cinco participaciones de 
«. un dólar cada una; Rosa Angélica Sánchez Robalino, por sus propios y. : 

. personales derechos y propietaria de ochocientas cincuenta participaciones 
de un dólar cada una; Ninfa Esther Suárez Ramos, por sus propios y 
personales derechos y propietaria de cuarenta y cinco participaciones de un 

dólar cada una; José Ramón Manolito Moran Marcos, por sus propios y 

personales derechos y propietario de diez participaciones de un dólar cada; 

Viviana Isabel Quimí Vélez, por sus propios y personales derechos y 

propietario de diez participaciones de un dólar cada una; Ángel Vicente 
Sánchez Kobalino, por sus propios y personales derechos y propieiario de 

diez participaciones de un dólar cada una; Wilmer Estuardo Silva Peña, 
por sus propios y personales derechos y propietario de diez participaciones 

de un dólar cada una; Víctor Hugo Sauhing Rada, por sus propios. 

derechos y propietario de diez participaciones de un dólar cada una, y; 

Carlos Enrique Toledo Carchi, por sus propios y personales derechos y 

propietario de diez participaciones de un dólar cada una. Como se 
encuentra la totalidad del capital social de la compañía, los presentes 

deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 
socios, de acuerdo a lo estipulado en la ley de compañías de actual 

vigencia, esto es sin la previa convocatoria, a fin de tratar el siguiente 

punto: 

PARE ERA AR ana a SI AS EU 

participaciones que Tesi jOS sOCíR  otlidadusso 14€ lá ubtñipara 
“Consulpremium Consultores Cta. Ltda. or



  

Constatado el Quórum legal, la Presidencia declara formalmente 

constituida la Junta General Extraordinaria de socios y ordena se pasa a 
tratar el punto del orden del día, para lo cual el secretario señor Daniel 

Martínez Pilay, da lectura a las cartas enviadas por los socios señores: 
Ninfa Esther Suárez Ramos; José Ramón Manolito Morán Marcos; 

Viviana Isabel Quimí Vélez; Wilmer Estuardo Silva Peña; Victor Hugo 

Sauhing Rada; y, Carlos Enrique Toledo Carchi, en la que manifiestan 
su voluntad de ceder y transferir la totalidad de sus participaciones a favor 
de los señores Daniel Fernando Martínez Pilay; Rosa Angélica Sánchez 
Robalino y Ángel Vicente Sánchez Robalino, en la proporciones que a 
continuación se detallan: 

1. Ninfa Esther Suárez Ramos, cede y transfiere sus cuarenta y cinco 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora Rosa 
Angélica Sánchez Robalino. 

2. José Ramón Manolito Morán Marcos, cede y transfiere cinco 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora Rosa 
Angélica Sánchez Robalino. 

3. José Ramón Manolito Morán Marcos, cede y transfiere cinco 
participaciones de un dólar cada una a favor del señor Daniel 
Fernando Martínez Pilay. 

4. Viviana Isabel Quimí Vélez, cede y transfiere sus diez 

participaciones de un dólar cada una a favor del señor Ángel Vicente 
Sánchez Robalino. o 

5. Víctor Hugo Sauhing Rada, cede y transfiere sus diez 

participaciones de un dólar cada una a favor del señor Ángel Vicente 
Sánchez Robalino. 

,* 6. Wilmer Estuardo Silva Peña, cede y transfiere sus diez 
participaciones de un dólar cada una a favor del señor Ángel Vicente 
Sánchez Robalino. 

7. Carlos Enrique Toledo Carchi, cede y transfiere sus diez 
- participaciones de un dólar cada una a favor del señor Ángel Vicente 

Sánchez Robalino. 

Los socios dialogan por unos minutos y aprueban la cesión y 
transferencia de participaciones en la forma y proporciones señaladas y 
se autoriza al Gerente General a que entrégue los documentos 

necesarios y suscriba la correspondiente escritura de Cesión y. 
transferencia de participaciones y comunique a la superintendencia de 
compañías de Guayaquil. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un 
receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta, hecho lo ' 

Y cual se reinstala la sesión, el acta es conocida y leída en su totalidad, la



misma que es aprobada por unanimidad de votos, sin observaciones ni 

enmendaduras. 

+ f) Daniel Fernando Martínez Pilay; f) Rosa Angélica Sánchez Robalino; f) 
Ninta Esther Suárez Ramos; f) José Ramón Manolito Morán Marcos; f) 

Viviana Isabel Quimí Vélez; f) Ángel Vicente Sánchez Robalino; f) Víctor 

Hugo Sauhing Rada; f) Wilmer Estuardo Silva Peña; f) Carlos Enrique 
Toledo Carchi. : 

CERTIFICO: QUE ESTA COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL AL 
QUE ME REMITO EN CASO DE NECESIDAD.- 

DANIEL FERNANDO MARTINEZ PILA Y 
SECRETARIO 
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Notario XVI del Cantón 
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SRA. JACQUELINE ITALIA ERAZO POVEDA e 

C.C. No. 090839898-5 

Cc.Y. 
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SR. CARLOS ENRIQUE TOLEDO CARCHI 

C.C. 090682184-8 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
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NOTARIO TITULAR XVI 

GUAYAQUIL 

Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero este 

=. PRIMER TESTIMONIO que rubrico, firmo y 

a “ sello en Guayaquil, julio 20 del 2.0009.- 

    

a. . 

CD CH 
   

a Topos 
A 

. a E 

Void CS oyeccd



NUMERO DE REPERTORIO: 32.844 
FECHA DE REPERTORIO: 23/jul/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:15 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.. Certifica: que con fecha veintinueve de Julio del dos mil nueve queda inscrita la 

escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del capital social de la 
compañía CONSULPREMIUM CONSULTORES CIA. LTDA, autorizada por el 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto, el día 11 de julio del 2009, 

mediante la cual. NINFA ESTHER SUÁREZ RAMOS cede y transfiere (45) 

pare aciones a favor de ROSA ANGÉLICA SÁNCHEZ ROBALINO; JOSÉ 

N MANOLITO MORÁN MARCOS, con autorización de su cónyuge 

SELMA IVONNE PREXL CASTILLO cede y transfiere (5) participaciones a 
favor de ROSA ANGÉLICA SÁNCHEZ ROBALINO y (5) participaciones a favor 

de DANIEL FERNANDO MARTINEZ PILAY; VIVIANA ISABEL QUIMI 
VELEZ cede y transfiere (10) participaciones a favor de ANGEL VICENTE 

SANCHEZ ROBALINO; VICTOR HUGO SAUHING RADA con autorización de 
su cónyuge JACQUELINE ITALIA ERAZO POVEDA DE SAUHING cede y 
transfiere (10) participaciones a favor de ANGEL- VICENTE SANCHEZ 

ROBALINO; WILMER. ESTI JARDO SILVA PEÑA cede y transfiere (10) 
participaciones a favor E qu E 

<A
 

      

  
    

    

   

     na ÓLEDO CARCHI cón a autorización de su cónyuge 

GRACE NIEFO. CHONG DE TOLEDO cede y tran er 
favor de AN ¡GEÉ VICENTE SAN CHEZ ROBALINO, 

no 

n respectiva, 

- idad con el numeral 5 del artículo 18 de 
ORDEN: 32844 
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la ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo 
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Numero 2386 de Marzo 31 de 1978, DOY FE que la 
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